
Quito, teptiembre 16 del 2015. 

Señor Ingeniero 

¡VAN FRANCISCO TORRES MORA 

Cuidad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía “CONSTRUCCIONES ROYAL 

S.A, CORSAL”, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle PRESIDENTE de la sociedad para el 

periodo estatutario de dos años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley y el 

Estatuto Social. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazara el Gererte General y en caso de 

falta o ausencia de los dos, la persona que designe la Junta General. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad la ejerce el Gerent2 General. 

La Compañía se constituyo el 22 de julio del 2013, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Decimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

11 de septiembre del mismo año. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 
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Sr. Andrés Est báa inueza Rodríguez 

SECRETARIO 

ACTA DE ACEPTACION: En la ciudad de Quito, el día de hoy, 16 de septiembre del 2015, acepto la 

designación de PRESIDENTE de la Compañía “CONSTRUCCIONES ROYAL S.A. CURSAL”. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 492 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 238 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCCIONES ROYAL S.£. CORSAL 
  

| NORBABRES DEL ADMINISTRADOR TORRES MORA IVAN FRANCIECO 
      

  

    IDEN FICACIÓN 1704447547 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM4 3452 DEL: 11/09/2013 NOT: 14 DEL: 22/07/2013 MJFA4 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO WO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VPSENTE. 
  

  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

( t UN E Dtos 
  

DRA. KATHERINE cUZABETA a SIERRA RESOLUCIÓN NM. 01 AAMIO2049,D DELEGADA POR 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO SE 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
5 pe 

$ 

    

nta qe 

Página 1 de 1 

due 
US


